
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 

Dirección Electrónica: jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________________________ 

 
Concordia, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO 47-2054089001-2020.00044.00 

PROCESO PENAL ABREVIADO 

IMPUTADO JOEL ANTONIO MUÑOZ VIZCAINO. 

VICTIMA GONZALO PADILLA PALOMINO-AIR-E E.S.P. 

 
 
PASE AL DESPACHO 
  
 
Pasa al despacho del señor Juez, el proceso de la referencia seguido contra JOEL 

ANTONIO MUÑOZ VIZCAINO, identificado con la c.c. No. 4.994.371 expedida en Cerro 

de San Antonio, Magdalena, por el presunto delito de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO informándole que se encuentra pendiente fijar fecha y hora para llevar 

a cabo juicio oral. Sírvase ordenar.  

 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria 

 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
Señora Juez, se le informa que se encuentra pendiente programar  fecha para 

continuar con el desarrollo del juicio oral dentro del Proceso Penal Abreviado (PPA).  

Sírvase proveer. 

 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 

Dirección Electrónica: jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________________________ 

 
Concordia, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO 47-2054089001-2020.00044.00 

PROCESO PENAL ABREVIADO 

IMPUTADO JOEL ANTONIO MUÑOZ VIZCAINO. 

VICTIMA GONZALO PADILLA PALOMINO-AIR-E E.S.P. 

 

Comprobado el informe secretarial que antecede, es menester señalar fecha y 

hora para continuar con el desarrollo del juicio de oral dentro del proceso de 

la referencia, el próximo 15 de noviembre  de 2023 a las 10:00 a.m. con el fin 

de practicar las pruebas decretadas  de manera presencial en las instalaciones 

de la sede judicial de Concordia, Magdalena. 

 Líbrense por Secretaría los oficios correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARIA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 026 de Hoy 06 de octubre de 
2023. 

 
TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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